






A efecto de lo anterior, el "BENEFICIARIO" realizará bajo su más estricta responsabilidad las acciones 
respectivas, en los términos, plazos y condiciones que presentó en su solicitud de apoyo y documentación 
a que refiere el "COMPONENTE". 

TERCERA. - MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización de las acciones objeto del 
presente "CONVENIO", "LA SAGARPA", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", entregará a "EL 
BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta$ 1,666,000.00 (UN MILLON 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), la cuál será destinada por "EL 
BENEFICIARIO" exclusivamente para el desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente 
instrumento y cuya distribución financiera y aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 

CUARTA. - RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO. - "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de 
la cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente a "EL INCENTIVO"le 
instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del Incentivo se depositen mediante 
transferencia electrónica en la cuenta bancaria cu os datos se describen a continuación: 1 

• Institución Bancaria:
• Nombre y Número de la Sucursal:
• Número de Cuenta: -
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE):

. 1En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados ª

¡ 

1 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA.· RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconoce¡áu 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

, 1 

SEXTA. - EJECUCION DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", 
serán responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, 
así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el 
presente instrumento. 

Décima 
segunda extraordinaria15 de agosto de 2019.














